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Autorización para la impórtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley enéral del Equiiiiïb Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2jraCCIon l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importai ión y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l) X XII y XIV del Reglamento nterior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulació por parte de las Dependencias que integran la Comisiófilntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo q e establece la clasificación y codificaCI/ón de mercanCIas cuya importación yexportación esta sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales/y demas disposiciones aplicabltis, se expidï: la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada ' _ /NOMBRE O RAzóN SOCIAL/ 3 HL, - ‘L R.I=.c. o C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIALRAINBOW AGRO SCIENpEs s A. DE C v - y 07,06,2019 ,
AVENIDA AMERICAS 1930 PISO 5 I TERIOR 2, COUNTRY CLUB —\ .- ' SDA 090909RU6CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO \L V'GENC'A'F'NAL ,7TEL. (33) 23069898; Correo-e: registros1_mx 07/06/2020 L r
NOMBRE COMERCIAL
Trinexapac-ethyl ZSOG/IÍ EC
NOMBRE QUÍMICO l lUPAC

CATEGORIA TOXICOLOGICA
N/A (NUTRIENTE VEGETAL)

FRACCION ARANCELARIA
L /
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- CONDICIONANTES DE Lia AUTORIZACION ) / Q
l. La/presente autorización no exime a autorizado del cumplimiento de otras obligagiones contenidas en leyes, reglamentos o cúalquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. _ ' x

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la'violaciómde cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambienta que en su caso pudiera originarse, asi como del las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12-de_ Ia Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico-yla Protección al Ambiente. . *

Ill. En casode ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del-l materia) peligroso autorizado en la presente, deberá avisarge
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROF‘EPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar-aflcabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yfatenció‘n para casOs de emergencia y accidentes.

IV. AI término d‘e la vigencia ¿le ¡estábigiiit’arización, presentar un infor eque incluya lo siguiente: los destinatarios\o compradores del -
-\ productoy cantidades, debiendoPdicar el t'otal de Ia‘eantidad importad . Dicha informaci 'n deberá presentarse en medio electrónico. \
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Informativo: \ ' \ / \ ' \ j
Para la expedición de la presente autorización se recibió comi; requisito previo el permiso de COFEPRlS. número 19330012100135
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Ccáp. lng. Sergio Sáncheá Martinez.- 'ubsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. _

C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial; carlos.valdovinos@profepa.gob.mx
lng. Sergio I. Bazán"Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Oper ción Gubernamental. __...
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